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Dirección y Administración
Imprenta y Librería EL ÓOftOCíO

de            
ÁAMONR. SANMILLÁN'YCia.

Caseros 689‘y fflBÍ         

Aparece Miércoles y- Sábados

•quedado acordada la .siguiente sentencia:

Salta, Diciembre 3 de 190’9 v •_

V vistos: .En ; mérito de los funda
mentos expuestos en' la votación que
precede, revócase la parte recurrida, del
auto _de fs. 43, ordenándose, en .copse-,
cuencia, se trabe el. embargo solicitado,
debiendo el «señor .Juez 'a quo fijar el
mo.nto del. mismo. '    

: Tomada razón y repuestos los .‘.sellos,
devuélvase.

• ' , ’ y

David Saraiaa—Fe avio 'Arias—Fer-^
.' nañdó López.  

Ante mí— '       
   Santos 2° Mendoza, :

.... Secretario’
           

JUICIO sucesorio de Magdalena-- Salas
de Carrasco é incidente sobre

      posesión..   

• En Saltará diez y nueve deNoviem-
Are del año' mil novecientos nueve, reu
nidos los señoras vocalesdel' Superior
Tribunal de Justicia, en • su salón ,de
audiencias, para 'fallar, el incidente ve-,
niño, en gradó, enel .juicio sucesorio de
Magdalena Salas de -Carrasco, el señor

'Presidente declaró abierta ]a audiencia.
En este' estado el Tribunal resolvió'

pasar- á- 'cuarto -intermedio - para fallar
en seguida la causa. •. : * -
..‘En constancia subscribe el señor Pre
siden te por ante mi de que doy -fé—Sa
i-avia—Santos 2o Mendoza, sécretario. *

’ * En Salta, á veintitrés de Noviembre
’del: año mil novecientos nueve; reunidos
los señores’vocales-del S. T. de .Justicia
lén su salón' de'acuerdos para fallar es
ta causa/ él señor Presidente declaró
abierta la audiencia.—Por ser el auto
recurrido de carácter interlocutorio se
practicó un sorteo con objeto de déter-
•minar los vocales que han de resolver,-
resultando eliminados los doctores Arias
y Ovejero y hábiles los doctores Sáravia,
Figueroa]y López—Acto contínuo’se hizo
un otro sorteo para establecer el orden
en que deben fundar el voto, siendo éste-
el siguiente:'.doctores López, Figueroa
y Saravia. , .

El doctor López expuso:—Los ante
cedentes que informan el auto apelado,
de fs. 33, fecha Julio 42 del corriente
año, 'son sencillamente los siguientes:
abierto él-juicio sucesorio dé-doña Mag
dalena Salas de Carrasco, por auto de
fs. 8 y vta, se presenta doña Dolores
Salas Fresco á fs. 19;pidiendo la pose-,
sión de dicha herencia, fundada en leí.
testamento corriente de fs.13 á 18. Oi

        t '                

Suporioi' Tritaal de Justici             
  BENDICIÓN de. cuentas—El.’ tutor de

         s menores, Sánchez con
tra los herederos ó lega
tarios de ’ don Maxiínio

     Sánchez ¿ incidente-sobre
   reposición- de úna próVi-

      dónela.              

      En Salta, á veinticinco de .Noviembre
del año mil novecientos hueve; reunidos
los señores vocales del. Superior Tribu
nal de Justicia en su salón desacuerdos
para fallar este juicio sobre'rendición dé
cuentas de la tutela de los menores Sán_

  chez, el Sr. Presidente 'declaró’abierta'
  la audiencia—Por ser él auto recurrido

de carácter interlocutorip se practicó un'
    sorteo con objeto de determinar los vo-

‘ cales que deben resolver, resultánd'ó'eli»
  minados los doctores Ovejero’ y Figue-

   roa y hábiles los, doctores, Arias,' Sara-
viá y López—Acto continuó se hizo un!
otro sorteo para establecer él.orden en

  ¿que hán ¿e fundar su yó.tó, siéhdó1 él:si-
  guíente: doctores Saravia, Arias ‘y Ló-

  pez. ’ , ‘
El doctor Saravia, dijo-.-—Viene, por

  apelación subsidiaria, el auto de is/43'
en cuanto rechaza la petición de em
bargo preventivo deducido én'el_ otro'si

' del escrito de fs. 33 y siguientes. '<-,
- ‘El rechazo se funda en la/considera
ción dé que aquella petición nb éstá'am-

    parada por los incisos .1“ y. 2o del art.
'379 del Cód. deProc. Civil.'-- ' •

Juzgo, en contra de lo‘que ha decla
rado él Juez a quo, qué las piezas de

   fs. 30 y 31 constituyen un instrumentó
 público que acredita prima facie la
•existencia del crédito en’-que sé basa *la
petición del embargo; y que, Concurre,
en consecuencia, el extremó exigido
.parala procedencia del embargó pre
ventivo, por el inciso 2o del art. 379
citado. . >'•'

Por tanto, voto en sentido que, revo
cándose el auto, recurrido,- se- mande
trabar el' embargo solicitado, ' debiendo

   el señor Juez inferior fijar-él monto del
mismo.

Los .demás vocales del Tribunal se
  adhieren al voto anterior, habiendo ■

do el. Ministerio Fiscal, e! Juez reserva
proveer á este...pédjdo hasta el v.énci-
mientó dé los -edictos por los .que ¡se
llamaba ‘a. todos .los interesados en. ¡la
sucesión J-auto de fs. 20. ,

Repro.ducidá. su. peti ción por la seño-
TÍta’Sala;s‘Frescó,;á,fs. 32, y constando
d.e autos” según’el informe del actuario,
corriente'á fs. 32. .vta, no haberse for-
malizadq oposición' con tra aquella soli
citud, élseñor' Juez a quo dicta'.éí. auto
materia' del presente, recurso, el que
manda dar la ppsesión ’hm?edítaria ■ en
favor de la.pérs.qna inbtitui’dá por el ci
tado testamento.,          ’

Encontrando,! pues; qtóAl' auto-apela»
do se ajusta á derecho, voto por su con
firmatoria,' cón. costas-—siendo sobr.e en
tendido que la demanda posterior,' co
rriente de fs.,.34 á ,36, ’ sobre,, nulidad
de dicho testamento, no puede, por aho
ra, suspender los efectos légales de aqueL

Los demás vocales del 'Tribunal se
adhieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la’ siguiente sentencia:

Salta, Diciembre 17 de 1909.

Y vistos:—Por los fundamentos del
¡ acuerdo que precede, confírmase, con
costas, el auto apelado de fecha-julio
12 del corriente año, de fs. 33 y vta.

Tomada razón y repuestos los- sellos,
devuélvase.' z
Fernando López—Bigardo P. Figue-

  roa—David Saravia'.  

Ante mi--  
            Santos 2o Mendosa,-

  E. S.    

    JÜZGADQ DEL CRIMEN

CAÜSÁ contra Pedro G. Lobo por le-
, sionés á José Esparza.

Salta, "Noviembre 24 de’ 1909  

Y vistos:—En la causa -crimina! se
guida contra Pedro Gr.Lobo, de 35»años
de edad; casado, ganadero, ■ argentino,
domiciliado y residente en el departa-*
mentó del Bosario de la Frontera,; acu
sado por lesiones inferidas á José Es
parza, de la que

        BESULTA:      

¡.Io Que el 25 de Diciembre del año
ppdo., con motivo de festejarse el. ma
trimonio de, 6ruz F. Gómez con Nemesio
Esparza, se, habían reunido en casa de
Bartolo Esparza, fuera de Jos expresa
dos, , José Boldán, Joaquín Quintana,
Francisco Jiménez, José Esparza, el en-
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causado Pedro G. Lobo y otros más,
donde principiaron á tomar y después
se sentaron a-la mesa á comer, unas-
empanadas, donde siguieron tomando en
gran-cantidad. Que en el intérvalo del

- almuerzo, Pedro -G. 'Lobo, se levantó
algo disgustado • con, el menor Roldán,
quién le había’ tirado uña'''gruesa de'-’

  ‘cohetes bajo 'de los vestidos.de la me-
  mor Isabel'Arias; qué‘Lobo montó' á ca-
  bailo y empezó á remolinear en el pa

rió, provocando .' y desafiando á: pelear
á todos, habiéndo estado éste 'antes de
la re unión algo mareado; que á instan-'

  ciás -de únó' de l'os'.concurrentes cónsi-
    guieron que se baje del; caballo; y sé
   'sentará otra vez en ■‘éómpañiá de'lós

hne‘estaba.m én eFpatió ’;. qué .al . poco
  rato se trabó una discusión sin sáb^r

los motivos, y ya se''oyó Tájvoz - de
  una mujer que dijo: «ya lo* han’lastima

do á José Esparza en. la cabeza con lá'
  argolla de un lazo tfeñza'do»j / de’s-
  púés. dijo/dtrá; ^üé:lo había, .'lastimado
  á Eran ciscó Giménez’:en la cabeza con
  ‘una rodaja de espuéla el mismo Lobo.

:Que todos estaban ébríos.    
  • .) ’ ‘ «. < •; ■ , 4'               

2°—Que. prestada la .indagatoria de
    ’fs. 47. á. 51, declara no Saber quien sea

  el autor’dpl. hecho, por íiaberse encon
trado completamente ebrio en la .casa
dé Bartolo Esparza y las ‘peí sohas men

cionada       •»
3o—Que recibidas las dos declaracio'-

  nes de, - los .testigos dé- fs-.- J á\19 y de
 fs. 28 á 87, deponen mas ó menos en el

   .mis.m’ó sentido -.indicado anteriormen-
je..                         ,

  q.o__Q(ie ¡i,.fs.‘2O y 21, 'corfe--‘él jn./
forme médicOj por el cual se manifiesta

  ’qúe Francisco Giménez podrá • obrarse
eu veinte.días-.y /José' '-Esparza en dos.
meses. ' '

5o— Que. á fs. 22, encontrándose i el
•señorJefe. Wpólicia en el Rosario de
la Frontera yprévia constatación pasa
una nota .al juez de Instrucción, con fe
cha 2^ de h neio del ‘corriente año, en,

Ja cuál' manifiesta, .que viendn. .en los
informes’’ una parcialidad , manifiesta .y
considerando el liéchd sin mayor impór-.

•tanxcia,. ordenó. Al. .Comisario; diera por
terminado el sumario, aplicando á Eo--
bo,_ treinta días de . arresto- .-y 'quince

     días á Iqs demás que. tomaron parte en
  • ’el hecho..                  :

.6°—Que á fs. 63 á 64J córré‘un eé-
  crito -del querellante, en* e'l ctíal éxpre-'
   sá que no quiere hasérse ‘responsable

de hechos ajenos y nó s’abé quien' sea
el' autor de la lesión que le han infe
rido, por Ja; confusión que reinaba esa-

  noche en el lugar del suceso y menos
  -supone en Lobo por-no 'bab’ér'motivo'

pára ello. ■ / r j - J ’’
7°—Que él Mínis'terió fiseálJ efi¡sli

acusación de fs. 72- á '73,-pide para Lo-
  bo, la pena de nueve mesesi dé arrestó
    por-encuadrar el Caso en Jív 'dlsptísici'ón

léh-árt-17, Capto/IT, N?. I-,- de lá’Ley'
de Reformas al Código Penal y por la ;

FALLO:

■a De’ acuerdó ■ non; Ja defensa, absol
viendo .de’ culpa? y:.;p.eha-, á Pedro 'Gj
Lobo por. el: delito imputado;            ;

    AdkianF. Gobnejo

 ■Camilo. Padilla,
.Secretario.-

CAUSA con tra Anastasio-Oasimiro, ■ por
:         urtodeganado.ál;'señorRi,eár-

    do.J. Isasmendi,      

circunstancia, agravante de la reitera4
ción lesionando á dos personas.

8°rr-Que corrido traslado, el defen
sor, solicita la absolución de su‘defen
dido,’ por los fundamentos- expuestos
en- su escrito de fs. 74 á’ 75.    
. 9°—Que abierta á. prueba la causa,
Se ha! próducido' por-parte'’;del procesa
do, las declaraciones que corren de fs.
7S'-'!áh8-l-.' y '    

CONSIDERANDO:        

de 28 años' de edad, casado, labrador,
argentino, domiciliado en Taucil, acusa
do por hurto de ganado á don Ricardo-
J. Isasmendi, y    

RESULTANDO:

Í*' Que si bien ; es cierto’,'. que él es
crito.de fs.'(68 á 69 no importa 1 una
rénúnciaj á' la-acbión. publica, qué de
be 'seguirla él:'Ministerio Fiscal tam
bién lo. es, que sirvé;de* elementó'-de
prueba ’ suficiente para' sugerir' en el
ánimo del juez la dada, al menos que
Redro .G. Lobo no es el. autor de las le-,
‘síonés ahferi’dás'k’José. Espárzál _*

2—Que por los antecedentes del sü,-‘
mario y la prueba del plénario,-decía-,
rabiones de t'éstigó's de fs. 79 á 81,
se hace constar de que Lobo se encon-'
tró en el momento del hecho, en un es
tado :dé 'beodez, que ‘ no le-.ha' qermiti-.
do-darse’cuenta de sus-actos, yes de
creer se haya puesto ásí/porque al prin.-.-
cipio no más de la reunión, ya estaba
•algoj ébrio->y después,” c.onsumióy gran-
■cantidad de licor; <y. que .liar sidó- igual
mente involuntaria .-por- la generalidad,
en. ‘que ¡todos .se, pusieron en5 e§e.,-esta'dQ
y 4el carácter- dé la fiesta que.?princñ
pió en la mayor:armonía y.diversión;..
-.,-3.Qpe hay¿-que tener- en- cuenta .,^de;.
m.ásp que’el: procesado lia- sufrido Juna
condena -de 30; días de; arresto, ¿según
consta , del informé-de »fs.:2-2, é imponer
le otra pena, seriá-contrario.á losp.i;in-
cipios fundámentales-idei deiechojcons,-';
titúcional y .penal;-.- . •

: .4-r^-Que. por todo ;lo>-expnestp; elca
so está encuadrado .en. Ja disposición,
del arto ,81; inc., J- 'del Código Repal:-;
De; las' causas ."que exim en .. de pena.!. •
vR'bf estas consideraciones;: y , no -o.bsr.

fanie lá acusación.     

:Es .'cópia -fiel' del . original

Io Qué á.fs. 1 corre en- testimonio la
denunciare don,Luís Barrantes ante el
comisario de policía del departamento
de 'Molinos,/manifestando que en el su
mario-instruido con.motivo de la muer
te de Siñforósá Herrera, en la declara
ción de; Liborio López, - expresa que
aquella le contó que Juan Guaymás ha
bía carneado dos vacas, una de ellas de
propiedad del señor, Ricardo J. Isas
mendi-A'quien . representa en Ja. finca
«Lúracatáo»,' que cómo el hecho puede
ser cierto, y Jalvez existir más. robos
'de. ánimalesjén 'salvaguardé dé los iiíte-
íeses‘dei señor‘Isasmendi, solicita se ha
gan'las'' averiguaciones del caso.
, ,2o—Que,..recibida. la indagatoria de
.Juan Guayinás dice,,. que tiene conoci
miento de una váca-j; que no sabe de
quien haya-sido, qué cree que el'autor
del delito-se,a su .padre Sebastián Guay
más y cómplice Áñas.tacio Jurado’y que
en-jel-.momento. de lacarneada, estuvo
el declarante c.on ellos; Qu?,hacen,.co
mo* -cinco., áfios, el declarante estaba
trabajando-en la hacienda cíe don Ricar
do, •: J¿.. Jsa^m e n di-’,y que .c jj ando, tprmi-
nó;isu-.obligación, se. vino"á su’,ca^ay
allí su .pafirp Sebastian Guaymás le. di-

Jjo que,/-tenía, una vaca flaca que la
• encqntrp. eúbpj ceiro .y como no tenía
-carne;- la qqrnearon. y el' declarante' .les
p'yudól; qué est a filé- una ¡yaca. bari-ósa

. qyeraj -. y ¿ue^arnb i én_’_ ha ce. ■conloados
años, carneójí',1 . declaranl;e\y, su .padre

: Sebastián. ,una yaca coloi’aílapep el.p,un-
ló.llamado «Mpjón», qué JirencÓntrólcab
da-y qué él padre del declarante' le
dijo-que. la caí nearan ¡y emonces Ta car
nearon juntos ayiulados por Sinforpsa
Herr             
’ 53o'b'Q1le/de ís- 4 "vta- 4 '9 eolTe 'fam'
bién;-.em.-testimonio, la declaración^.in
dagatoria ¡del procesado, quién, manifies-
ta; que-Jtaee.como seis años jraás'J&me-
no's. dop Sebastián Guaymás carneó'.una
vaca y ,Ip convidó val declarante ¿para
que ,1o ayudara y asi. lo hizo, en coinpa-
ñía.4e-toda . la . familia de don,.Sebas
tián, -que; la expresada vaca era media
coloradapsca. Que-también hace como
cinco años, lollamó al declarante don Se
bastián ^para quejo-ayudara á{.cár'near
■una.vaca.blanca que la tenia eñ el puesto
«EÍ -Potrero»,’ que ¡en ese entonces, eít. de-
:cla¿ante .- vivía ■ en. casa, de Sebastián
Guaymás.    

. . 4o—Que.'de fs. 6 á 8, ..corre la ' decla
ración-' de; Sebastián Guaymás. . quien
confiesa,haber carneado lasj.yacas eiLgues*
tión,'en ílas épocas mencionadas y.sin ci
tarlo para nada á Anastacio. Casimi
ro; r       

SalfeNo'viembre 24‘de 1909,
;           

■‘‘"y vistos:—-En la? causa criminal =se- l ;5u-^Qpe:,á fs. 1.7 y .18, deduciendo
guida á Anastasio Casimiro, sin apodo, ' acusación el señor fiscal, pide para el

vestidos.de
escrito.de
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CONSIDERANDO:  

Que por la confesión del- procesado,
.corroborada por lá* declafación de, f,e£ti-'
gos .presenciales,. resulta comprobado
■plenamente, que el ’en causado; al cometer
'el hecho» que Se le imputa, cúcontrábase
en completo estado de ebriedad, hasta
tal punto dicen los testigos que elpalo
conque' agredía. á la víctima, lo roinpió
en el suelo, sin poder pegarle á éste.
', Que por lo expuesto, el encausado
se‘encuentra en la exim'eñto de' peña
que..establece .el art. 81, inc. Io del Có-

’digó Penal. ‘ "
•Por, tanto, de acuerdó con él dicta

men fiscal, se sobreséb definí tivaméúte
en la presente'Causa, á favor del pro.
cesado Pedro Cardozo, con la declafa-

/ción^deque la formáción'del'proceso, no
/afe ja sú bu en nombre y honor.' Dáse.
por cancelada la .fianza otorgada á su
'favor y archívese los'autos.’    

Adrián F. Cornejo.’/

, Es cópiá fiel del Original—

     Cdinilo Padilla.

         Secretario- •

CAUSA contra, Ramón López por reten-
      ’,'ción .dé una vaca, de Carlos
    Colque. , 

Salta,’ Noviembre^!' de 1909..'

.-. .Aireos -Y.-vi^tqs:—El .sobreseimiento
a.copsejadp por, él rós$ior , Fiscal, eú el
-sumario instruido / pórjdenuúcia de' don
Cqrjqs Colque contra don Ra-
mpn ,' López, por supuesto hurto de gá-
ñadq y.                 

, CQNSIDERANDO: '

¿Que Según .resurta* de las constan-
.c.iús dei sumario., no sé ha comprobado
lá propiedad ’ por púrté/dol que se 'dice
.damnificado.dél animal 'eh/cuestión, Co-
’mo tampoco iéxist'fe’'la intención crimi
nal. .puesto' que consta haberse dado avi
so/que en la finca de. lós señores L'ópez
existía aquel animal déscon'ocido, ó que
se suponía fuera' dél señor Colque.

Ppr /tanto, de' aciiér'dó' con el dictá-
• jaén’/ t'ispal, Jse ‘ sóbfésée/rlefihitivamen te
, en la presente causa'á‘.favor del señor
RamónLó'pez, cón/la'declaración de que
la fQi-mádióii-'deí'sumário,- no perjudica
'sú buen nombre y honor, archívense los
áiitos.  

/Adrián E. Cornejo. ■

Es eópiafiel del original.

’ Camilo Padilla,

Sctrio.

  .procesado, ía.pena'de, cihcó.áfips de pe;
   nitenciaría pbr,.-éncüádrar él caso en la
  disposición del", art'. 22, .letra ’b]' N- 4,

Hurto, déla Ley de Jleformas.delCódi-;
     go Penal, con-la’circunstancia/agrayán-

te de la :reiteración dél ..¿asmó'' delito*'
  sin' ninguna atenúan té. ......
  '• 6°j’Que corrido traslado, el defensor
  pide • se .apliqué á su defendido. la pena
  -de cuatro años dé- penitenciaría.; y

  CQNSÍDERAlíDC:  

1;—Que no existe en ,eí, caso swé
  jiidice, el cuerpo de,.delito/siendo con-’

dición esencial '."de’- todo, procedimiento;
en materia eximinal. su comprobación,

  art. 165 del Código de. Procedimientos
en lo .criminal.             ■_

• 2- Que es igualmente exacto y legal,'
  que cuando el delito, fuese de Ies que

no dejan huellas de su, perpetración,,se
hace necesario constatar 'Ja/-.preexisten
cia de la cosa,, .objeto de.éste, art.
176. y 187 dél Código' citado. • ’

3;—Que si bíén/e’s cierto, que .el, pro-"
cesado ha confesado'eLh’e'chp qué- se. le,

   -imputa,, también tlo; és, .que ‘esta’.confé^
siónno está corroborada por unq prue-

   ba legal., pués.no sepuede reputar 'J‘co-
   mo tal, (lá sola declaración/,fie. un'testigo,

que es la de JuanjGpaymás, pues/Sebas
tián Guaymás en nada lo menciona, re
sultando por Jo tanto, no haber prueb.a
suficiente para condenar. Por otrapai-

   te, y es de tener muy. en cuenta, que la
  denuncia es' solo, contra Juan Gruáy más,'

y no. contra Anastasio' Casimiro. ;
4--Que ademas, la reiteración de los'

delitos ha tenido lugar en el transcurso/
fie varios años qué bien pueden, encuá-'
drar en los términos de la prescripción,
aunque de autss no está determinado'
con precisión el tiempo marcado por la’
ley penal.

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación, ' ¡

       FALLO:

Absolviendo dé culpa y pena á Anas-
  tasio Casimiro por el delito imputado,:

por Jaita'de prueba. ■      

        A’dr'ian F. '-'CbRNEJb’    

Es copia fiel del originar? ’ ”        ■

Camilo Padilla     
Secretari       

CAU-A contra Pedro Cardozo por lesio

nes á Pedro Velázquez.

Salta, Noviembre 24de .1909.

Autos Y vistos:—El sobreseimiento
pedido por el señor Fiscal á favor del
procesado Pedro Cardozo, en ’lá causa
que se le signe por lesiones inferidas á,
Pedro Velázquez. y     ; "

CANSA cohtaa Aptonio -y Anastacio
  junco pór'lesiones a Logetiio

         'Ayala;  

'   Salta Noviembre 25 de 1909. '

• Autos Y vistos:—El sobreseimiento
ped,ido7por el señor Fiscal á favor del   
procesado ‘Antonio Junco; en la- causa
que se le sigue por suponerlo cómplice

-en las lesiones inferidas á Lorenzo Ava
la. ,yc

 . CONSIDERANDO:

j .Que dé las diligencias del sumario no
resulta, que el procesado Antonio Junco,
sea el autor ó cómplice de las lesiones
inferidas, á Lorenzo Ayala; sino que su
participación sé há reducido á darle
unos golpes de puño al referido .Ayala,  
en la liicha,;que 'tuvieron con éste, sin
causarle lesión, alguna, lo - que soló im
porta una simple contravención policial
y no un delito que pueda ser castigado
por nuestra ley penal.

Por tanto, t de. acuerdo -con. el dicta
men fiscal, se sobresee parcial y defini
tivamente én la presente causa, - respec
to á Antqnio Junco, con-la declaración
de que la formación del proceso, no per
judica su¿ buen nombre y honor: j)áse
por cancelada la‘ fianza otorgada -á>su-
favor,

Dé la: acusación fiscal contra Ana ja
cio Junco, córrase .traslado al . defensor
del éste.,.    

..       Adrián F. Cornejo.-
:      

Es copia fie! del orig        

Camilo Padilla
Sirio..

CAUSA contra María Estrada de Lu-
        na por‘hurto á Apolonio Yáñez

  'y-Ramón Arias.

   Salta, Noviembre 25 de .1909.
      .......

Autos Y vistos:—El .sobreseimiento
pedido p'Or el señor Fiscal á favor de  
la- procesada Alaría Eétrada de Luna, y

       CONSIDERANDO:  

. Que de las constancias de autos resul
ta, que la .autora material délos dife
rentes hurtos efectuados, es la menor
Carmen Luna, hija de María E. de Lu
na. t ..

■Que por las dispociciones de los arts. 32‘
y 44, inc.. l° del Código Panal, no se la
puede considerar á la procesada María
Estrada, hi como cómplice ni como en
cubridora del delire imputado á su cita
da hija.

Que en. mérito de lo expuesto, no hay
■mérito para considerársela responsoble
criminalmente por el delito imputado.

Por tanto, de acuerdo con el dicta-

pu%25c3%25a9s.no
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men fiscal, se sobresee definitivamente
. en la presénte causa á favor de Maná
Estrada de Luna, con la declaración de
que la formación del proceso, no perju
dica'su bueh nombre y honor. Báse

‘por cancelada la fianza otorgada á su
favor y archívense los autos-.

  Adrián F. Cornejo •

Es copia fiel del original—       

Caiñiío Padilla  
    Secretario     

 CAUSA-contra Hilario Aparicio por hur-.
to á Ciríaco Guzmán:

Salta; Noviembre25 de 1909;  

  Autos ¥ vistos:—-El sobreseimiento
pedido por el señor Fiscal, á favor del
procesado Hilario Aparicio en la causa
que se le ‘sigue por hurtó de animales
•de corral áCiriqco Guzmán.   

CONSIDERANDO:

Que de las constancias del sumario,
  no1 resulta prueba suficiente para consí-
  derar responsable criminalmente, al pro

cesado Hilario Aparicio, pues los testi
gos que deponen, solo se reducen á de-,
cií que . ivérou á Aparicio echar

  maíz a las gallinas, pero no, que las to_-
 -niara para sí. ¡ ‘

Por tanto, de acuerdo con el dictamen
fiscal, se sobresée provisionalmente/en
la presente causa á favor del procesa
do Hilario Aparicio. Dáse por cancela/
.da la fiadza ‘otorgada á sú.favor.     

       Adrián F. Cornejo.  

Es copia fiel del original.—

    Camilo Padilla.
Strio.

CAUSA contra . Segundo 0. Vaca por
hurto de ganado á Simeón Mo
reno. ■ 1

Salta, Noviembre 25 de 1'989     

Y vistos:—En la causa criminal -se
guida contra Segundó 0. Vaca, sin app-
do, de 38 años de edad, /casado,,. agri-‘
cultor, ‘ argentino / y domiciliado en’ él
Ceibal, departamento del-Rosario déla
Frontera, acusado por hurto de . ganado
á Simón Moreno, y

    RESULTANDO:  

. 1o Qué á fs. 1 corre la denuncia del
damnificado don SimeónMoreno, mani
festando, que .era dueño de un búey
azulejo -agergado qite lo compró á la
sucesión de don José Vaca, según cons
ta del certificado que acompaña con;,'.fe- ■
cha tres de Junio del corriente año y

con la marca.correspondiente á la re
ferida sucesión; que a!'día siguiente de’
la compra, fue tomado el, buey en cues
tión del campo , por el sujeto'Segundo
C. VAéa, conducido á su domicilio y allí
carneado, no obstante ía prohibición qué
le hizo él. comisario dé la localidad don
Manuel Vaca. , ’ , ° >

2o Que recibida la indagatoria ‘del
procesado, de- fs. 2 á4 vta.,. confiesa que
carneó el vacuno expresado por serí(de
su .legítima propiedad y-marca , la que
figura archivada bajo el N0’ 980 del Re
gistro del Departamento, que hace poco
tiempo la 'hizo registrar y no lo hizo an
tes por el poco ganado, que tenia, qué'
no encuentra la causa porqué él animal
reclamado, tiene la marca de los here
deros de Jpsé Vaca; puesto que no ha
vendido á nadie el referido buey, que so
lo .fué'tenido para amansarlo y qué' .se
haga, buey por Manuel Vaca por pedí-;
do dél finado José Vaca, para que se lo
prestara én cambio .de. dos yuntas dé
novillos que le prestó, también con el
objeto de qué los amansara por’el tér-

"mino dé dos años. Que no. obedeció la
orden del comisario Vaca, porque nota
ba qqe ,no procedía como autoridad, por
cuanto el día anterior, el mismo comisa
rio fué quién ayudó á Simeón Moreno
á poner la marca al buey.

3°—Qne recibida la declaración álós
testigos Guillermo Acuña, fs. 9 vta. á
10, depone, que sabe dél asunto y de. la
compra, del buey, por Isaías y' Dolores
A., .de Vacapor referencias que le hizo
Segundo G. Vaca; ‘Laureano Palomino á
fs, 11, dice, que sabe que el buey de'ré-
‘féreúciafúé vendido por Segundo’ Vaca,
a losé Vaca, quién, -en seguida lo pasó
al aovilló'-'á, Vaca-pará'que lo amansara,
para ’b’Uéy, y que últimamente cuando lo
vendieroh a'Simeón Moréno, yá era buey
manso-—Agapito Céspedes, á fs; 12 dice
qne no tiene ningún conocimiento.

4"—Que á fs. Í4 y 16, corre un .in
forme d,el ex-comisario don Ricardo J,
Pérez por el cual, ‘declara éste, que en
la época que era comisario, la propie-
fíad del .'reférido buey sé átribnye A la.
Sucedió,n de don José Vaca.—José Gimé
nez A fs.,1'9'se’ refiere ti una conversa
ción que le hizo. Segundo Vaca' fefereh-
té al pleito qne tenia éste con'Isaías
Va,(!;i.,y ¿olores A,, de. Vaca.

■ ■ ■!'>'[ Qué él Ministerio fiscal en su acu-
fcác.ió'ój, de fs. 29 pide para el procesado
la pena ,‘de cuatro años de penitencia
ría, por encuadrar.el casó en la dispósi-
imm cieí art. ‘21, letra b], N°. 4, Hurto de
la .Ley de reformas al Código Penal; .
" d'u 'Que corrido traslado, al defensor
solicité, la absolución de su defendido
por los fundamentos expuestos en los
escritos de fs. 30”y 33..y

   CONSIDERANDO:

I1'—Que del extímen de la prueba; se
nota desde luego, que no se ha consta
ta h él certificado de venta verificada

entre don Segundo C. Vaca y José Va
ca; requisitos que fian debido ‘presentar
los héréderód de esté líltimó para ‘lega
lizar el acto "de enagenación del gana
do.—La-excusá‘de; que Vaca fué muy
confiado, ino es aceptable tratándose de

‘ la omisión de una prescripción legal.
2° Q ue respecto de .la prueba de tes

tigos1 es igualmente insuficiente:—Gui
llermo .Acuña, fs.' 9, sabe' por oídas, Jo
sé Giménez fs 19, sabe por una'conver
sación que tuvo cpn Segundo Vaca, lo
que importa una' confesión extfajudicial
y para que ella tenga valor legal, es ne
cesario que reúna fas condiciones pros
criptas por el art 2.74, inc. Io del Có
digo, de Prócediiníénto'én 10 criminal"

‘3°—El informé dél ex-coinisarío don
Ricardo J. Pérez, no desempeñando-fun
ciones de tal en la época en que prestó
su declaración,’ha debido ser con el ju
ramento de ley para que merezca fé'su
'dicho, art.'265, inc. l'°.'Cód.’citado. Des
cartados éstos, nó queda más que un so
lo téstigo ‘Laureano/ Palomino, fs, 11,
que dice, presenció la venta hécha-por
el encausado, ’á‘José- Vaca, pero éste
testigo es' singular y su sola deposición
no tiene valor alguno—tesris uñas, tes-
tis millos.

. Por éstas cónsidera.ciohes, y nb obs
tante ’la acusación y no habiendo’prueba-
suficiente pata -condenar,  

   FALLO:    
.                           

Absolviendo de culpa y plena á Segun
do G.- Vaca por el delito imputado. •

    Adrián F. Cornejo

Es cópia fiel del orijinal.—-•     

  -Camlb Padilla
                Strio. '  

  To.3?ife.
P-asfí? adelantdo

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún ló dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centimi. un peso por cada uno..


